
  

NOMBRAMIENTO 

Quito, | de febrero del 2017 

Señora 

Alquiles Alfonso Díaz Delgado 
Ciudad.- 

De mis consideraciones / / 

El estatuto de constitución de la compañía YOBELSCM CARGO .S.A., elevado a escritura 
pública el día-13 de enero del 2017, tuvo el aciertó de designarle a usted coo PRESIDENTE 
dela compañía. La designación recaída en su persona tiene una duración de dos años y con las 
atribuciones y deberes que la Ley los Estatutos le confieren. 

El presidente ejercerá la representación legal, jurídica y extrajudicial de la compañía en caso de 
falta temporal o definitiva del Gerente General. Sus facultades y atribuciones constan en la 

escritura de constitución dela compañía, otorgada el 13 de enero del 2 (7 ante la Notaria 

Tercera del Cantón Quiro, Doctora Jacqueline Vásquez Velástegui y debidamente inscrita en el 
registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de enero del 2017. 

Los accionistas de la compañía YOBELSCM Ch GO S,.A., aftorizada a su suscrito para 
otorgar el presente nombramiento. 

     

  

rango Granda Vega 

bogado “Autorizado 

ACEPTACION: zcepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
YOBELSCM CARGO S.A. 

Quito, 1 de febrero de 2017 

E 
iquites Alfonso Díaz Delgado 

P.AS. 6117436 

 



  

  

* 

  

TRÁMITE NÚMERO: 11729 
il i ! 

Ñ A M0 

855931302D5S51vy     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 8944 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2725 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

A 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Y 

NOMIBRE DE LA.COMPAÑÍA: YOBELSCM CARGO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| DIAZ DELGADO AQUILES ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN: 6117436 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit, 398 DEL 27/01/2017 NOT. 3 DEL 13/01/2017.- —RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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L PA ELIZABETH CONTRERAS LQPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

A ADOR MERCANTIL EN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV: bosco N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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